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HECHO RELEVANTE 

CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. 

ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  
 

La Junta General de Accionistas de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, 
S.A. celebrada el 30 de mayo de 2012, ha adoptado los siguientes acuerdos: 
 
1.- Examen y aprobación si procede, de las Cuentas Anuales, tanto 
individuales como consolidadas, correspondientes al ejercicio finalizado el 
31 de Diciembre de 2011. 
 

Aprobar las Cuentas Anuales, tanto individuales como consolidadas, 
correspondientes al Ejercicio Social finalizado el 31 de diciembre de 2011. 
 
2.- Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el 
mismo ejercicio. 
 

Aprobar la gestión del Consejo de Administración durante el mismo 
período. 
 
3.- Aprobación de la propuesta de distribución de beneficios y pago de 
dividendos.   

 
Aprobar la siguiente Propuesta de Distribución de Beneficios:  

 
El beneficio consolidado asciende a 406.174 Miles de euros 

 
El beneficio a distribuir de la sociedad matriz, junto con el remanente 

pendiente de aplicar, asciende a 368.217 Miles de euros, que se destinan: 
 

A  dividendos:                233.785 Miles de euros 
A remanente:      134.432 Miles de euros 

 
El importe destinado a dividendos se considera cifra máxima a distribuir por 

tal concepto, a razón de cuatro (4) euros íntegros por acción. Teniendo en cuenta 
que con anterioridad se ha distribuido la cantidad de 204.672 miles de euros en 
concepto de dividendo a cuenta, a razón de 3,50 euros por acción, el dividendo 
complementario íntegro será de 0,50 euros por acción para cada una de las 
acciones en circulación que tengan derecho al cobro de dividendos en la fecha de 
su pago. En el supuesto de que en la fecha de distribución del dividendo 
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complementario existieran acciones sin derecho a percibirlo, el importe 
correspondiente a las mismas será aplicado a remanente. 
 

Se delega en el Consejo de Administración la ejecución del acuerdo de 
pago del dividendo, facultándole para adoptar las medidas necesarias al efecto y, 
entre ellas, descontar los dividendos pagados a cuenta, señalar la fecha del pago 
y realizar, en fin, cuanto sea necesario a los fines de este acuerdo. 
 
4.- Nombramiento, reelección y ratificación de Consejeros. 
 
a) Reelegir Consejero  de  la  Sociedad,  por  un  período  de  cuatro  años, a D. 
Carlos March Delgado. 
 
b) Reelegir Consejero  de  la  Sociedad,  por  un  período  de  cuatro  años,  a  D. 
Juan March de la Lastra. 

 
c) Ratificar, y en cuanto fuera menester, nombrar Consejera de la sociedad por un 
período de cuatro años desde el 26 de marzo de 2012, a Dª Amparo Moraleda 
Martínez. 
 
En cuanto a la categoría que corresponde a los Consejeros que se nombran, 
reeligen o ratifican, se informa a la Junta de que: 

- D. Carlos March Delgado, tendrá la consideración de Consejero no 
ejecutivo-Dominical. 
- D. Juan March de la Lastra tendrá a consideración de Consejero 
Ejecutivo. 
- Dª Amparo Moraleda Martínez tendrá la consideración de Consejera 
Independiente. 

 
5.- Ratificación de la página Web corporativa como sede electrónica. 
 
 Ratificar la creación de la página web corporativa de Corporación 
Financiera Alba, S.A., www.corporacionalba.es y su consideración como sede 
electrónica de la Sociedad, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 11 bis de la 
Ley de Sociedades de Capital. 
 

Se delega en el Consejo de Administración la supresión y traslado de la 
página web de la sociedad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 bis de la 
Ley de Sociedades de Capital. 
 
 
6.- Modificación de los Estatutos Sociales (Artículos: 20º, 22º y 31º -relativos 
a la Junta General-; y 41º -relativo a la convocatoria del Consejo de 
Administración-). 

 
Se modifica la redacción de los siguientes artículos de los Estatutos 

Sociales, los cuales quedan redactados en la forma siguiente: 
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 “Artículo 20º.- El derecho de asistencia a las Juntas generales es delegable en 
cualquier persona, aunque no sea accionista. El nombramiento del representante 
por el accionista y la notificación del nombramiento a la Sociedad podrán 
realizarse por escrito o por medios electrónicos. La Sociedad establecerá el 
sistema para la notificación electrónica del nombramiento, con los requisitos 
formales, necesarios y proporcionados para garantizar la identificación del 
accionista y del representante o representantes que designe. Lo dispuesto en 
este párrafo será de aplicación a la revocación del nombramiento del 
representante. 
 
La delegación o representación deberá conferirse con carácter especial para cada 
Junta. 
 
El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin 
limitación en cuanto al número de accionistas representados. Cuando un 
representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de 
signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista. 
 
En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida 
constitución de la Junta 
 
En el supuesto de solicitud pública de la representación, se estará a lo dispuesto 
en la Ley de Sociedades de Capital.” 
 
“Artículo 22º.- Las convocatorias para las Juntas generales se harán con un mes 
de anticipación, al menos, a la fecha en que deba celebrarse la Junta, mediante 
anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” o en uno de los 
diarios de mayor circulación en España, en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y en la página web de la sociedad. En el 
anuncio de convocatoria se expresará, al menos, el nombre de la sociedad, el 
carácter de ordinaria o extraordinaria, la fecha y hora de la reunión, el orden del 
día en el que figurarán los asuntos a tratar, el cargo de la persona o personas que 
realicen la convocatoria, la fecha en la que el accionista debe tener registradas a 
su nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta General, el lugar 
y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y 
propuestas de acuerdo, y la dirección de la pagina web de la sociedad en que 
estará disponible la información. Podrá asimismo hacerse constar la fecha en 
que, si procediere, se reunirá la Junta en segunda convocatoria, siempre que 
entre una y otra medie, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. Si la Junta 
General debidamente convocada, cualquiera que sea su clase, no pudiera 
celebrarse en primera convocatoria ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha 
de la segunda, la celebración de ésta deberá ser anunciada, con el mismo orden 
del día y los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con al menos diez días de 
antelación a la fecha fijada para la reunión. 
 
Cuando la sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por 
medios electrónicos accesibles a todos ellos, las Juntas Generales extraordinarias 



 4

podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince días. La reducción 
del plazo de convocatoria requerirá un acuerdo expreso adoptado en Junta 
General ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a 
voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la siguiente. 
 
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta 
General ordinaria de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día, 
siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su 
caso, de una propuesta de acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince 
días de antelación, como mínimo, a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta. En ningún caso podrá ejercitarse el derecho mencionado en este apartado 
respecto a la convocatoria de juntas generales extraordinarias. 
 
Los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
orden del día de la Junta convocada.  
 
Las Juntas generales se celebrarán en la localidad donde la sociedad tenga su 
domicilio, el día señalado en la convocatoria, pero sus sesiones se podrán 
prorrogar durante uno o más días consecutivos a propuesta de los 
Administradores o a petición de un número de socios que represente la cuarta 
parte del capital presente en la Junta. 
 
Las Juntas generales extraordinarias solicitadas por los accionistas serán 
convocadas por el Consejo dentro de los cinco días siguientes a la recepción del 
requerimiento, para celebrarlas dentro de los dos meses siguientes a la fecha en 
que se hubiese requerido notarialmente a los Administradores para convocarla, 
incluyendo necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido 
objeto de solicitud. Los accionistas que requieran la convocatoria deberán 
acreditar, en el requerimiento, la titularidad e inmovilización de sus acciones en la 
forma establecida en la normativa reguladora de la representación de valores 
mediante anotaciones en cuenta.” 
 
“Artículo 31º.- Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta, o verbalmente durante su celebración, los accionistas podrán solicitar de 
los Administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes. Asimismo, los accionistas podrán solicitar 
informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la 
información accesible al público que se hubiera facilitado por la sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 
Junta General y acerca del informe del auditor. 
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Los Administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta 
el día de la celebración de la Junta General.  
 
Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la sociedad podrán 
solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren 
convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso 
de no ser posible  satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los 
Administradores estarán obligados a facilitar esa información por escrito dentro de 
los siete días siguientes al de la terminación de la Junta.  
 
Los Administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al 
amparo de lo previsto en el presente artículo, salvo en los casos en que, a juicio 
del Presidente, la publicidad de la información solicitada perjudique los intereses 
sociales.  
 
No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social. 
 
La Sociedad dispondrá de una página web para atender el ejercicio, por parte de los 
accionistas, del derecho de información, y para difundir la información relevante 
exigida por la legislación sobre el mercado de valores. 
 
En la página web de la sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, al 
que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales 
como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar su 
comunicación con carácter previo a la celebración de las Juntas generales. En el 
Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento 
del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales 
propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho 
de minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones de representación 
voluntaria. 
 
Corresponde al Consejo de Administración establecer el contenido de la información 
a facilitar en la página web, de conformidad con lo que prevea la normativa 
aplicable.” 
 
“Artículo 41º.- El Consejo se reunirá con la frecuencia que los intereses de la 
Sociedad exijan. 
 
La convocatoria a las sesiones del mismo es facultad del Presidente o de quien 
haga sus veces y deberá realizarse por escrito. Sin embargo, deberá convocarse a 
sesión en un plazo máximo de quince días cuando lo pidan por escrito dirigido al 
Presidente la mitad más uno de los Consejeros. 
 
Los administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del 
consejo podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración en la 
localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición al presidente, éste 
sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un mes.” 
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7.- Modificación del Reglamento de la Junta General (Artículos: 7º “Derecho 
de información”; 11º “Representación”; 12º “Solicitud púbIica de 
representación”; 14ª “Derecho de voto”; 18º “Convocatoria”; 19º 
“Información a disposición de los accionistas”; y 30º “Publicidad de los 
acuerdos”).  
 

Se modifica la redacción de los siguientes artículos del Reglamento de la 
Junta General de Accionistas de Corporación Financiera Alba, S.A. (aprobado por 
la Junta General celebrada el 22 de mayo de 2003 y modificado por las Juntas 
Generales celebradas los días 25 de mayo de 2004, 14 de diciembre de 2005, 30 
de mayo de 2007 y 25 de mayo de 2011), los cuales quedan redactados en la 
forma siguiente: 
 
“Artículo 7.- Derecho de información 
1.- Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta, , o 
verbalmente durante su celebración, los accionistas podrán solicitar de los 
Administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes. Asimismo, los accionistas podrán solicitar 
informaciones o aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la 
información accesible al público que se hubiera facilitado por la sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 
Junta General y acerca del informe del auditor.  
 
Los Administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta 
el día de la celebración de la Junta General.  
 
Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la sociedad podrán 
solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren 
convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso 
de no ser posible  satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los 
Administradores estarán obligados a facilitar esa información por escrito dentro de 
los siete días siguientes al de la terminación de la Junta.  
 
Los Administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al 
amparo de lo previsto en el presente artículo, salvo en los casos en que, a juicio 
del Presidente, la publicidad de la información solicitada perjudique los intereses 
sociales.  
 
Los Administradores no estarán obligados a responder a preguntas concretas de 
los accionistas cuando, con anterioridad a su formulación, la información 
solicitada esté clara y directamente disponible para todos los accionistas en la 
página web de la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta. 
 
No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social. 
 
2.- La Sociedad dispondrá de una página web para atender el ejercicio, por parte 
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de los accionistas, del derecho de información, y para difundir la información 
relevante exigida por la legislación sobre el mercado de valores. 
 
En la página web de la sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, 
al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales 
como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar su 
comunicación con carácter previo a la celebración de las Juntas generales. En el 
Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como 
complemento del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de 
adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para 
ejercer un derecho de minoría previsto en la Ley, así como ofertas o peticiones de 
representación voluntaria. 
 
Corresponde al Consejo de Administración establecer el contenido de la 
información a facilitar en la página web, de conformidad con lo que prevea la 
normativa aplicable. La página web de la sociedad proporcionará, en los términos 
que establezca el Consejo de Administración, información relacionada con la 
Junta General, relativa, al menos, a los siguientes aspectos:  
 

a) Reglamento de la Junta General.  
b) Memoria anual.   
c) Informe de gobierno corporativo.   
d) Documentación relativa a las Juntas Generales ordinarias y 

extraordinarias.  
e) Información sobre el desarrollo de las Juntas Generales celebradas.  
f) Cauces de comunicación existentes entre la sociedad y los accionistas. 
g) Medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta 

General.  
h) Medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia.” 

 
“Artículo 11.- Representación 
1.- El derecho de asistencia a las Juntas generales es delegable en cualquier 
persona, aunque no sea accionista. El nombramiento del representante por el 
accionista y la notificación del nombramiento a la sociedad podrán realizarse por 
escrito o por medios electrónicos. La Sociedad establecerá el sistema para la 
notificación electrónica del nombramiento, con los requisitos formales, necesarios 
y proporcionados para garantizar la identificación del accionista y del 
representante o representantes que designe. Lo dispuesto en este párrafo será de 
aplicación a la revocación del nombramiento del representante. 
 
2.- La delegación o representación deberá conferirse con carácter especial para 
cada Junta. 
 
3.- La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta del 
representado tendrá valor de revocación. 
 
4.- El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin 
limitación en cuanto al número de accionistas representados. Cuando un 
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representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de 
signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista. 
 
5.- En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la 
válida constitución de la Junta. 
 
6.- En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista 
representado, el representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la 
obligación de conservar dichas instrucciones durante un año desde la celebración 
de la Junta correspondiente. 
 
7.- Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al 
accionista de si existe situación de conflicto de intereses. Si el conflicto fuera 
posterior al nombramiento y no se hubiese advertido al accionista representado 
de su posible existencia, deberá informarle de ello inmediatamente. En ambos 
casos, de no haber recibido nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno 
de los asuntos sobre los que el representante tenga que votar en nombre del 
accionista, deberá abstenerse de emitir el voto. 
 
Puede existir un conflicto de intereses a los efectos del presente apartado, en 
particular, cuando el representante se encuentre en alguna de estas situaciones: 
 

a) Que sea un accionista de control de la sociedad o una entidad controlada 
por él. 

b) Que sea un miembro del órgano de administración, de gestión o de 
supervisión de la sociedad o del accionista de control o de una entidad 
controlada por éste. En el caso de que se trate de un administrador, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 12 de este Reglamento. 

c) Que sea un empleado o un auditor de la sociedad, del accionista de control 
o de una entidad controlada por éste. 

d) Que sea una persona física vinculada con las anteriores. Se considerarán 
personas físicas vinculadas: el cónyuge o quien lo hubiera sido dentro de 
los dos años anteriores, o las personas que convivan con análoga relación 
de afectividad o hubieran convivido habitualmente dentro de los dos años 
anteriores, así como los ascendientes, descendientes y hermanos y sus 
cónyuges respectivos. 

 
8.- Los intermediarios financieros que reciban representaciones deberán 
comunicar a la Sociedad, dentro del plazo legal, una lista en la que indiquen la 
identidad de cada cliente, el número de acciones respecto de las cuales ejerce el 
derecho de voto en su nombre, así como las instrucciones de voto que el 
intermediario haya recibido, en su caso.” 
 
“Artículo 12.- Solicitud pública de representación 
1.- En el caso de que los Administradores de la sociedad, las entidades 
encargadas del registro de anotaciones en cuenta y, en general, siempre que la 
solicitud de representación para sí o para otro se formule de forma pública, el 
documento en que conste el poder deberá contener o llevar anejo el Orden del 
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día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y 
la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se 
impartan instrucciones precisas. 
 
2.- Por excepción, el representante podrá votar en sentido distinto cuando se 
presenten circunstancias ignoradas en el momento del envío de las instrucciones 
y se corra el riesgo de perjudicar los intereses del representado.  
 
3.- Se entenderá que ha habido solicitud pública cuando una misma persona 
ostente la representación de más de tres accionistas. 
 
4.- En el caso de que los Administradores de la sociedad hubieran formulado 
solicitud pública de representación, además de cumplir con los deberes previstos 
en el artículo 11.7 de este Reglamento, el Administrador que la obtenga no podrá 
ejercitar el derecho de voto correspondiente a las acciones representadas en 
aquellos puntos del orden del día en los que se encuentre en conflicto de 
intereses, salvo que hubiese recibido del representado instrucciones de voto 
precisas para cada uno de dichos puntos y,. En todo caso, se entenderá que el 
Administrador se encuentra en conflicto de intereses respecto de las siguientes 
decisiones:  
 

a) Su nombramiento, reelección o ratificación como administrador. 
b) Su destitución, separación o cese como administrador. 
c) El ejercicio de la acción social de responsabilidad dirigida contra él. 
d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de  operaciones de la 

sociedad con el administrador de que se trate, sociedades controladas por 
él o a las que represente o personas que actúen por su cuenta.  

 
5.- La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en 
el orden del día de la convocatoria, sean tratados, por así permitirlo la Ley, en la 
Junta, aplicándose también en estos casos lo previsto en el apartado anterior.” 
 
“Artículo 14.- Voto 
1.- Cada acción da derecho a un voto, salvo las que se hubieran emitido carentes 
de este derecho. 
 
2.- El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el Orden del día de 
cualquier clase de Junta General podrá delegarse o ejercitarse por el accionista 
mediante correspondencia postal, electrónica o por otros medios de comunicación 
a distancia, de acuerdo con lo que se prevea en los Estatutos Sociales y en este 
Reglamento, siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto que 
ejerza su derecho de voto y la seguridad de las comunicaciones electrónicas. 
 
3.- El voto por correo postal se emitirá remitiendo a la Sociedad un escrito en el 
que conste éste, acompañado de la tarjeta de asistencia expedida por la entidad o 
entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta. El 
envío deberá realizarse por correo certificado con acuse de recibo. 
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4.- El voto mediante comunicación electrónica se admitirá cuando el Consejo de 
Administración así lo acuerde en la convocatoria de la Junta General y se emitirá 
bajo firma electrónica reconocida u otra clase de garantía que el Consejo de 
Administración estime idónea para asegurar la autenticidad y la identificación del 
accionista que ejercita el derecho al voto.  
 
5.- El voto emitido por cualquiera de los medios previstos en los apartados 
anteriores habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro (24) horas 
del día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta 
General en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se tendrá por no 
emitido.  
 
6.- El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones 
anteriores estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al 
estado de la técnica para instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento de la 
representación por medios electrónicos, ajustándose en su caso a las normas que 
se dicten al efecto.  
 
En particular, el Consejo de Administración podrá regular la utilización de 
garantías alternativas a la firma electrónica para la emisión del voto electrónico, y 
reducir el plazo de antelación establecido para la recepción por la Sociedad de los 
votos emitidos por correspondencia postal o electrónica.  
 
7.- Los accionistas con derecho de asistencia y voto que emitan su voto a 
distancia conforme a lo previsto en el presente artículo serán considerados como 
presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de que se trate. 
 
8.- La asistencia personal a la Junta General del accionista o de su representante 
tendrá valor de revocación del voto efectuado mediante correspondencia postal o 
electrónica.” 
 
“Artículo 18.- Convocatorias 
Las convocatorias para las Juntas generales se harán con un mes de anticipación, 
al menos, a la fecha en que deba celebrarse la Junta, mediante anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” o en uno de los diarios de mayor 
circulación en España, en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y en la página web de la sociedad. En el anuncio de convocatoria se 
expresará, al menos, el nombre de la sociedad, el carácter de ordinaria o 
extraordinaria, la fecha y hora de la reunión, el orden del día, en el que figurarán los 
asuntos a tratar, el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria, la 
fecha en la que el accionista debe tener registradas a su nombre las acciones 
para poder participar y votar en la Junta General, el lugar y la forma en que puede 
obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la 
dirección de la pagina web de la sociedad en que estará disponible la información. 
Podrá asimismo hacerse constar la fecha en que, si procediere, se reunirá la Junta 
en segunda convocatoria, siempre que entre una y otra medie, por lo menos, un 
plazo de veinticuatro horas. Si la Junta General debidamente convocada, 
cualquiera que sea su clase, no pudiera celebrarse en primera convocatoria ni se 
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hubiere previsto en el anuncio la fecha de la segunda, la celebración de ésta 
deberá ser anunciada, con el mismo orden del día y los mismos requisitos de 
publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la 
Junta no celebrada y con al menos diez días de antelación a la fecha fijada para 
la reunión. 
 
Cuando la sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por 
medios electrónicos accesibles a todos ellos, las Juntas Generales extraordinarias 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince días. La reducción 
del plazo de convocatoria requerirá un acuerdo expreso adoptado en Junta 
General ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a 
voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la siguiente. 
 
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta 
General ordinaria de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día, 
siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su 
caso, de una propuesta de acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince 
días de antelación, como mínimo, a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta. En ningún caso podrá ejercitarse el derecho mencionado en este apartado 
respecto a la convocatoria de juntas generales extraordinarias. 
 
Los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
orden del día de la Junta convocada. 
 
Las Juntas Generales se celebrarán en el domicilio social o en otro lugar dentro 
del mismo término municipal que fije el Consejo de Administración, el día 
señalado en la convocatoria. Si en la convocatoria no figurase el lugar de 
celebración, se entenderá que la Junta ha sido convocada para su celebración en 
el domicilio social. Las sesiones se podrán prorrogar durante uno o más días 
consecutivos a propuesta de los Administradores o a petición de un número de 
socios que represente la cuarta parte del capital presente en la Junta. 
 
Las Juntas generales extraordinarias solicitadas por los accionistas serán 
convocadas por el Consejo dentro de los cinco días siguientes a la recepción del 
requerimiento, para celebrarlas dentro de los dos meses siguientes a la fecha en 
que se hubiese requerido notarialmente a los Administradores para convocarla, 
incluyendo necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido 
objeto de solicitud. Los accionistas que requieran la convocatoria deberán 
acreditar, en el requerimiento, la titularidad e inmovilización de sus acciones en la 
forma establecida en la normativa reguladora de la representación de valores 
mediante anotaciones en cuenta.” 
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“Artículo 19.- Información a disposición de los accionistas 
Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la 
junta general, la Sociedad publicará ininterrumpidamente en su página web, al 
menos, la siguiente información: 

a) El anuncio de la convocatoria. 
b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 

convocatoria, desglosados por clases de acciones, si existieran. 
c) Los documentos que se presentarán a la junta general y, en particular, los 

informes de administradores, auditores de cuentas y expertos 
independientes. 

d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo o, en el caso de no 
existir, un informe de los órganos competentes, comentando cada uno de 
los puntos del orden del día. A medida que se reciban, se incluirán también 
las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas. 

e) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a 
distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la sociedad a cada 
accionista. En el caso de que no puedan publicarse en el sitio de Internet 
por causas técnicas, la Sociedad deberá indicar en el sitio de Internet cómo 
obtener los formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista que 
lo solicite.” 

 
“Artículo 30.- Publicidad de los acuerdos 
Los acuerdos adoptados por la Junta General se inscribirán en el Registro 
Mercantil cuando así esté legalmente previsto. Asimismo, los acuerdos aprobados 
y el resultado de las votaciones se publicarán íntegros en la página web de la 
Sociedad dentro de los cinco días siguientes a la finalización de la Junta General.” 
 
 
8.- Informe anual sobre remuneraciones del Consejo  
 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe sobre Remuneraciones del 
Consejo de Administración del ejercicio 2011, que se somete a la consideración 
de la Junta General. 
 
9.- Autorización para la adquisición de acciones propias, dentro de los 
límites y con los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, 
y para reducir, en su caso, el capital social. 
 
1.- Autorizar, a los efectos del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, la 
adquisición derivativa, mediante compraventa y con sujeción a lo requerido por 
las disposiciones aplicables al efecto, de acciones de esta Sociedad, hasta el 
límite máximo permitido por la Ley en cada momento. La autorización se extiende 
a las adquisiciones que, dentro del límite indicado, lleven a cabo las sociedades 
filiales de Corporación Financiera Alba, S.A. así como a aplicar las acciones 
adquiridas en virtud de esta autorización y de autorizaciones anteriores a la 
ejecución de los Planes de retribución de Consejeros ejecutivos, Directivos y 
empleados, consistentes en entrega de acciones, incluso en concepto de 
retribución alternativa a la retribución dineraria, o de opciones sobre acciones. 
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2.- El precio de adquisición será el correspondiente a la cotización en Bolsa del 
día en que se realice o el autorizado, en su caso, por el órgano bursátil 
competente. 
 
3.- La presente autorización durará cinco años desde la fecha de adopción del 
presente acuerdo. 
 
4.- Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias de la 
Compañía que pueda mantener en su Balance, con cargo a la cifra de capital 
social por el valor nominal de las acciones que se amorticen y con cargo a 
beneficios o reservas libres en cuanto al resto hasta el importe satisfecho por su 
adquisición, por el importe que en cada momento resulte conveniente o 
necesario, hasta el máximo de las acciones propias en cada momento existentes.  
 
5.- Delegar en el Consejo de Administración la ejecución del precedente acuerdo 
de reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o varias veces y 
dentro del plazo máximo de dieciocho meses, a partir de la fecha de celebración 
de la presente Junta General, realizando cuantos trámites, gestiones y 
autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de Capital y 
demás disposiciones que sean de aplicación y, en especial, se le delega para 
que, dentro del plazo y los límites señalados para dicha ejecución, fije la fecha o 
fechas de la concreta reducción o reducciones del capital, su oportunidad y 
conveniencia, teniendo en cuenta las condiciones del mercado, la cotización, la 
situación económico financiera de la Compañía, su tesorería, reservas y evolución 
de la empresa y cualquier otro aspecto que influya en tal decisión; concretar el 
importe de la reducción de capital; determinar el destino del importe de la 
reducción, bien a una reserva indisponible, o bien, a reservas de libre disposición, 
prestando, en su caso, las garantías y cumpliendo los requisitos legalmente 
exigidos; adaptar el artículo 5º de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del 
capital social; solicitar la exclusión de cotización de los valores amortizados y, en 
general, adoptar cuantos acuerdos sean precisos, a los efectos de dicha 
amortización y consiguiente reducción de capital, designando las personas que 
puedan intervenir en su formalización.  
 
10.- Autorización para la ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta 
 

Autorizar al Consejo de Administración tan amplia y plenamente como en 
Derecho fuere menester, sin limitación de ningún género, para que, interpretando 
las resoluciones recaídas en esta Junta General de Accionistas, adopte cuantos 
acuerdos sean a su juicio necesarios o convenientes para el desarrollo de las 
anteriores decisiones y/o ejecución de las mismas, todo ello con la mayor 
amplitud, incluso modificando, en aspectos concretos no sustanciales, los 
acuerdos adoptados para acomodarlos a la calificación del Registro Mercantil 
facultando a tal fin a los Copresidentes D. Carlos y D. Juan March Delgado, al 
Vicepresidente D. Juan March de la Lastra, al Consejero Delegado D. Santos 
Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín, y al Consejero Secretario del Consejo D. José 
Ramón del Caño Palop, para que cualquiera de ellos, de forma indistinta, suscriba 



 14

cuantos documentos públicos y/o privados considere necesarios, o a su juicio 
convenientes, para dejar constancia de los acuerdos recaídos en esta Junta y, en 
el momento que en cada caso proceda, de conformidad con lo previsto en cada 
acuerdo, a tenor de las facultades concedidas para su ejecución y desarrollo, 
proceda a la subsanación de escrituras y a la realización de los actos que estime 
necesarios o convenientes hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 
 
11.- Aprobación del acta.  
 
 Aprobar el acta de la Junta General. 
 
 
Madrid, 30 de mayo de 2012 
 
El Secretario del Consejo 
José Ramón del Caño Palop  
 


